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1.   Téngase en cuenta para los fines del caso, la publicación efectuada para 

fines del emplazamiento de que trata el artículo 490 del Código General del 

Proceso, habiendo vencido el silencio el término dispuesto para el efecto.  

 

2.   De otro lado, a fin de continuar con el trámite normal de este asunto, 

deviene imperante fijar la hora de las 11:00 am, del día 27 del mes de abril del 

año 2023 para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos previstos en el 

artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

Para tal propósito, los interesados deberán tener en cuenta las reglas allí 

contenidas para la conformación del inventario. 

 

Por otro lado, se insta al apoderado en un término no inferior a 15 días antes de 

la realización de la audiencia, allegar al despacho memorial que contenga los 

correos electrónicos del apoderado y las partes de la presente litis, dicho 

memorial se deberá remitir a la dirección de correo electrónico institucional del 

juzgado cmpl51bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Para conectarse a la audiencia, el juzgado remitirá el enlace respectivo una vez 

se encuentre ejecutoriada la presente providencia, a los correos electrónicos que 



reposan en el expediente. Para la audiencia, cada una de las partes, deberá 

contar con audio y video, dado que la diligencia será grabada y surtirá todos los 

efectos legales establecidos en el Código General del Proceso, de igual manera, 

en el mismo término del inciso anterior, se deberá remitir al correo electrónico 

del juzgado los inventarios y avalúos de los cuales va a versar la diligencia en 

referencia. 

 

Téngase en cuenta, que solo se podrán conectar a la audiencia virtual a través 

del correo electrónico suministrado y, en cuyo caso, quieran cambiarlo, deberán 

comunicarlo con antelación al juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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